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PIRIIIMEAO. Qu -. e -- el artíc1ulo 1° d,e l,a Ley dl,e V'iviend,a,1 se e,s ab ece qu,e la1 'V1vienda1 es, un 

• 

á1rea1 ¡p·riori'taria •. • ,- ra 1e des,arro1llo naciona1lt ie d1,o obliga.c1ón del :Estado, 11m1pu lsa1r y .5 
01rga - izar· !l,a1s acti'vdades i ·.ere .· tes, a 1 la1 ma ería ¡p01r sí y co1n la part11c1pac1ón de 10S, 

.s,ectores social y privado .. 

_8 polític,a . acio1nall y llos p11rogra1mas, así co ·. o e,I conJ1unto de 1-1 st:rum1en -,0s1 y apoyos que 
señala el o,rde1namient10 a11nte,s. c·tado1,- condl1u1cirá1n: al d 1e,sa1 r·ol il;o y promoción1 die las 
a.ctiividadies de lasl ,de·pendenc asl .Y e,nt-dades 1de la Adm1l - ist,ración 11úbl1ca Federa en 
materi1a de viv1end1a, su coor,dinac1ón co1 • • los, 1g::o,b1e nos 1de las ent- ad,es feder,ativas y 
municipios, y la c1oncerta,c:11ón ca 1 .os se,ctores socia . y pr1'vado1• a fin de se1n1 ar las, bases 
para as¡p1rar a un 1de~,ar1roll101 na1c101n1all m1ás1 eq 1uitat1vo q 1ue1 in1tegr - en .r1e sí ,a ilps cenitros de 
p10blac ó · más desar1rolllados co,n os ,ce tras de de,sar1r10·1110 p1rod 1c 1vo consiiderando, 
tambi1én a 10s de 1m 1enor d,esar~o lo ,- aira corregir !las d '"spa1riidades r :,gion1ales y l,as 
ineQ1u11dad'e · soc1a1es d¡e,riva11das de u • •. desordl1enado crecim en ·o de las z • na1s urbanas 
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SEGUNDO. Que a Ley G :ne,1ral d Asenitam1i1ento - Hum,a:nos,, 0 1rd 1enamien:to Terri -1oria y 
Desarro1lllo Urba,no s,e-ala en su a ículo 11°,, ,ener por obJ1eto1, e1ntre otros, ell ,esta.blece lla 
concurr,encia d,e la Feder, ció •. de las entid,ades fed'erativas. ,los municipi10s y las 

Dema 1rcaciones Te · ritor a les, p,ara la plan1eac,·ó1n ord1enaci61n ,Y regu 1ación, de 110s 
Asentam 1·e:n o.s Humanos e ,n el territorio na1c1 onal fija,r ll1os, criter·ios para que, e ell ámbit,o 
de su1s, esp ctivas campe encias, ex1sta1 una etectiva co1ngruen1cia, coord1nación y 
pa,rt1c1pación e1ntr . la Federació1n. las entida1d,es fede1ra1tívas, los mu . ,icipios y las 
Demarcaci'on s Terri oriale ,, 1para1 la ¡p _aneac1,ón de la fun,dac.·ón, crecimiento, 

ejoram,en o. conso• idlación y conse1rvac ó~n de lios Centro1s, de Pob,lación! y 
Asen1tamientos IH mano,s gara1nt·zando e1n todo momento la ._· rot,ección, y e' ac,ces.o 
eq 11 ativo a los espacios públ·cos, y 1definir los prin ipios, p a determi:nar las provi,siones, 
reservas, usos, de s -e10. y des 1inos de, á1reas y predio,s q1ue reg lan la pr1opiedad en l.os 
Ce:ntr,os de Poblac ón en co1ncordancia co1n lo estab,lecido en l1a frac,ción XIV, del art'culo 
8 del mismo 0 1rdenam; e!nto~ 

TERCERO. 1Que e artículo .4, de la Ley del l~nstituto del -ondo Nacio1na1II de la Vivienda para 
o • rabajadores, estab1lece, que el lnstitut10 cuidará que sus act vidad1es se realicen de,n ro 
de una política teg1rada d , v'iv1enda y desarrollo urba • o. Para ello podrá coord nars,e 
C'On otros o,r,ga 1smos públicos. 

CUARTO. Q;ue ,e,I artíc1u'lo 53, fracción 111, del Estatuto Or,g,ánico del • -st,tuto del Fonido 

:: -ac1onal ,d1e a V1v1ie,nda para los Traba~ador,es, -. stablece 1respecto a :a adm1 ist ación, de 
la vivienda recu1pe;ra1da, como un,a de s s facult,ad1es y funciones, in1corporar a las 
s,olluciones i I mo' il i· ria , ,aquell • ,e rat gia •• de _ ehabillitaición, orientad,as a preservar o 
me·o11rar e 1 e - to~r1no urba1n10,, co:n1 base e ,as pol1íticas establecidas por la Dirección General 
o el ConseJ01 d:e Adm:1n11str,ació I y de ma er,a conjunta con la ,S,u lbdirec:ción Gene,ral de 
Administ,ración y R~ecursos H'umanos. 

QUI . TO. E '1 23 ,de abr11I de 2019, se for1mal1zó e,I Co ve_ 10 Genera1I de Col . 'boración 1entre 
la o:misión .·_ aciana I de :los ,1 , erecho H man,os y '11 - • 1 · O ·. AVIT'' el. cual contemplló en 
su objeto, ent.re 0 1tros, el d,es1arrol o de, ac:.t1vrdad1es conj ntas para qu,e '' _~1L INFONAVIIT'' 
:pueda implementar y fortalece,r políticas ínst1ituc'1on1a es con1 en1foqu de de echos 
~hu,mano1s en cada na de las etapas de acceso a 11,a v1iviend,a. Deriva1do de llo ainter~or, i[a 
Subdirecc1,ó,n ,Genera ,de Gestión de C,art1e a de' L NF'O'N .Vil - ', a través de la Gere1nc1a 
,unidad de ~ esairrol llo, Urba1no y Viv"en1d!a,- dentro del ámbito de sus atribuc1oni'es y 
facultades, consideró la 1mp1lemen "ación de un 1en1foqu1e en el cuall e1 ej,e ce,ntral sean as 
personas; as mismo, proyec:'ó u11n1r es,fuerz,os co1n1 e o,bJe'tivo d:e ,que el . oncepto de 
·v1v·enda' s,e a:mp fe,, al fin de q,ue 11ntrínsecame,1nte :sig - ifique ''d1gnid 'd y servicios 
adec,uad.os'' En co1n1secuencia , no puede ,ent,en erse como una v1vi ~ n1da digna n11 
adec1uada1, a aquel: a s· • se:rvic.10s de agua1,, el:ect 1ific,ac1 1ó ., mu.nic,ipal·za 1ión1 movillida1d, 
c 1uya u,bic.ación ,no cuente, con los atr11lb1utos q 1ue pe,rm1tan la ior1mac.,ón ele u~1a vida en 

• 
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1co;m,u 1 idad co1n ·de,n· 1'dad prop1 a y s1n1 una p,lan1eac'1ón ,a1decu1ada1, ,en func1ó,n d1e los, 
,centros d1e 'trabajo, ,abasteci·m -en. 0

1 
e,d1u,ca· ·vos y recreativos entre otr,01s. 

Lo . n • e'r 01r. co fu1ndame to en lo dispuesto por el artícullo1 
0 de la1 Constitución Política 

de los, Esta os Unid10s Mexicanos, que, es ab' ec q e todas las, perso,nas gozarán de los 
dere,c 1 10s humanos, reconocido,s en esta1 ca - sti;tuc·ón y e I los, Tratados lnternacio,--a1lles 
d los q -1 e 1

- Esta,do I ex1cano sea parte, as" como de ra1s gara1nt.ías para la protección y 
ejerc1c101;ye art'culo 4° dlel m _smo ordenam ento, e1n 1eil cua1· se establlece, ,q¡ -e, toda fam, _i,a 
i iene derecho1 a dlisfr1u : ar de u1, a vivie, da d'1gna Y' decoros;a; seña liándose en tal 
dispos11ció:n fundam1enta que a ravés 1de la Ley s:e establece,rá1n l1os instr 1um1 ~ nitos .Y 

poyos I ece _ ,arios a fin d,e al¡can1zar su obJet1vo. 

S1IEXTO. Qu1e e 12 de jull10 1de 20~9 fue pub,licado ,e'n el D1ar10 10ficial de, a Fed,erac1ón el 
Pll:an Nacio ail de Desarr,ol o 20~9-2024, ell cual en su Di1rect iz 2. •1Polí • ca1 So,ci1al'' 
co1mpre1nde co,mo uno de sus 'prog1ramas el ,de ''Desarrollo, Urbano y v1·vienda' ', pa 1ra 
poster,iorm1en e en ell n merall 8 reconocer la n1,eces1d.ad de realizar obras de 
r1ehab11 •1.ac ón y)o me~oramie t ,o de es,pa,cii,os públicos. 

S_~- T M:O. En fecha 03 de se:ptiemlbre, de 2019- •• _·· .. SE • ·ATU 'y lla Universidad Nacio,nal 
Autóno,m1a de México (U1 AM) celebraron Con·ven1os de Colabo,r,a,c,ión c10,;n1 ,d1ver.sos 
Est,a,dos y Muni1cip10s con el obJeto de brinda1r acompañamiento téc ,ice para fortal~cer 
e 'incenitivar las1 p,ol1ít cas en mat,er1a de desarrollo, ur:bano, a fin de sa1 1sfacer as, 
: ecesi'dades de su:elo, el dl1esarrol11,o u1rbano y el aicces,o a la v,,v enda d11g1na en c1entros die, 

pobla1ci,ón 

OCTAVO. El 16 d:e d1c1em:bre de 20~9 se formalizó el Co,n1ven1,o Marco de Coordinación 
- - - - - -- -

1en1tre ,,- - EDATU'' y 11 • - 1 IF'ONAVIT'' e,I cual tiene com:o, 0 1bjeto '111
. stablecer _os 

, -ecan1~smos de colabo:ració,n en,tre ''LAS P.ARTES'• con 11a, ñ a idad' de el,abo1rar 
_str.a ,egi·as,. as:í co:mo 1,mpu sar metodolqgías y procesos 1que der1v·en en proy -ctos 
específi1cos, qu1e ¡perm1ta1n el 1des,arrollo de 1centr,os ,urbanos ordenados suste,ntabies y 
sosten1b es,, co1n infrae.structu1ra y s - rvicios, su1fici· • nte,s1 U : m1ayor cu1,dado de,1 m ,edio 
ambiente y una mejo1r ca1lida1d en la1s vivie1nd,as'. 

P'ara la consec _ ción1 de su olbjeto1,, en e,I Co1nven1'IO antes referido se se - ,al1ó la1 pos·b··1~dad 
de, , levar a cabo 11la, coordlinaci,ó1n con1 entidades y depen1de,nc as de d st1ntos órdlenes, die 
9 10 , 1:er -o, a í 1com110 la c,>eac1ón 1d1e gru:pos de trabaJo y redes, con 1nst uciion1es 
acadé,micas y soc11a1les a f1'n de, log:rar: ·1. El diseh10 y la i'm ,plem1en ac·ón · , __ - a1cc11on,es y 
esq1uem1=_s de r1egene1rac1on ur,b1ana .. ' . 

·. O .• NO. Q e e 2 1deJu_ i'o de 2021 fue publlic 1d10 en e1l lDiario Oficial de I Federaci,ón el 
P o,g ,rama . aciona,I de O denamie ,to errltor1all y Desarrollo Urba1no 20 1~024 1ell que 

Página 3 de 23 

5 

• 



• 

busca su bs ~ n1-c r y e; rad car las des,'igual11dades .sociales y económiiicas,, pr·eserva1ndo os 
rec1u 1rsos, cul ivando la memor1a1 y la ,,,den idad ,de 1nuestro pueblo, sin dejar a n1adie atrás 
con, el esfu1erzo de odas os sec ,ore,s y los tres órd1enes die gobierno. E'n ese sent11,do el 

Programa Nacional de Ord1enam·iento T rritorial y Desarrol ilo Urbano, 20·21 2024, se 
edifica como un ·ns,trumernto, de planeac11ón que implementa u a ocu a,ció _ or·denada 
del territorio. a través de 11,a reor11entación de 1,os, usos, ocupación y aprovecham11ento 
sost n bl - ·del terr11toriio , In egrando las dime · s11ones ambien a1l!es, s.ociales c.ultur,a1les, y 
eco·nóm·icas dle'I dlesarr,o 10•,1 t.rascend1end:o, os ámb'itos, rural y urban10, considerando as 
escalas oca es metro1po1 itan:as, regionales y nacionaJes promoviendo el c 1 _idado de la 
bi'od·vers1dad y 1reducc1ón del riesgo ante, desastres,; reconciliando a as personas con su 
e · to1r ,-01 natu,ral y constr yendo territorios de paz y bieine.star 

D C MO. Que el 9 de ab1r I de 2021. fu 1e public _da en· e 1 •1iar,·o Oficial della Federac·ón. la 
Estrateg ·a I ac1onal de Ordenamiento Territoria 2020-2024, la cual se es .ablece e1n ~ u 
numeral 1. 1 com,o un 11nst1rum,ento d I S,1istema aciona.11 de Plan ación Territori'af ¡parte 
de1I Sistema . a,c1ona 11 de la I eac1ón Demo,crática, que, bus,ca i[a rea1lización de di1versos 
pro:pós1tos entre los que se e•n1CU!entra,n: el de Tra:nsversal1dad,, q , -e "mpl1ca prom,over el 
o d,e,nam~ento terr"tor1a como eJe tra 1nsversal a . odas las acciones de la Admi1n1 ·stración 
Pú:bl 1ca Federal. de lo • tres órdeines de gobi1erno, y los sect1ores soci.a y p,rivado buscando 
su i·m ;plementac1ón en el media no y largo pla o; el de Es, ruct 1ura.ci,ón Terr to;rial que se 
actua1l1za a través d1e p1ro¡poner llineamie1ntos para el desarrollo de proyectos ,estraté,gicos 
y u relac1ó 1 

1con el te -r1tor~o al . ed11ano y largo plazo v1nc,ul,ando s s, resultados a1l 
ap1l"'ovecham11ento sostenible de lo,s recursos naturales y bienestar de todas la.s personas, 
así como, el de Gobe·rnaniza, ,que .Precisa ell desa1rrollar y promo,ver mecanismos de 
coord1i __ a· ió,n,, c,oncerta,ción y concurre c1a en·tre los tres órdenes, de gobi,erno y 11,01s 
ectores .soc·a1 y 1pri\ta,do -con un enfoq1ue incluye·nte de todas las pe,rsonas, pueb1los, y 

com 1unidades 1nd1genas afromex canos, que con1tr;1buy.an a l,.a cohes,,ón soc al, 
pro,moviendo el bien1esta y disminuyendo las desigua(da,des 

o.~1C MO PRIMEIRO. Qu1e el 4 de jun ,o de 20·21, fue ,pub 1cado1 ,e'n e1I Diario Ofic·.a111 de· la 
Federa.c:ió,n. e Prog·rama, Nacio:nal de V 4 vienda 202 -2024 e : e ali dentr,o de sus 
Estrat -. gias priorii a1rias y Acciones P'Unituales s,eñala co . · ,o 01bjet:·vos prior1ta,rios, el 
gara . · tizar e ejercicio del d'erecho a a v:"v1enda, a1decua1da a odas tas persa · as. 
espec·a mente a los grupos en may,or con1d1ción de discriminaci',ón y vulnera :bil'dad,, a 1 

través •d1e so ucione,s 1nanc1eras, técnicas y sociales de acuerdo ,con las necesidades 
específicas de cada ,grupo de p b,la ión g ra intizar la coordinación en, re los or·ga·n1ismos 

,ac:1on1a es de vi·v·enda y los distintos órden1es de gobierno~ para ,el uso, efi •1ente de los, 
r1ecu,rsos públicos; fomentar conj 1u:nt,ame,nte co1n el sector social y privado condic1ones 
que 'pr,opic en el eJercicio del derecho a la vivienda adecuada· y ase,gu.rar efl derecho, a la, 
informac1ióin y la r·e,nd1c11ón de cuenta1s de todos lbs actores. de : s1ste -el de viv·ietilda 
adecuada: entre otros el numeral 2.3.2. 
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o •éc • e; DO. Q 1ue e i t r" de · S PART S'' trabajar coord1nadamente para 
diseña1r e ....... plementar acc·o,nes y esqu:emas de regenerac ón urbana en aquellas zonas 

o polígonos donde existen ca 1ntiidades cons1derab es de viv·enda recu erada por 'EL 
1 FONAVIT'' y co·nc·dan geográficame,nte con zonas contemp adas en los programas y 
accio es a cargo de t•LA S DAT '. A estas zonas de 1nte1rés conjunto se les denom"na.rá 
''PO í ONO E ER, s·• Con ello. se busca c·ontribu1ir a reordenar territor·os y 
art cular • ed·das con llos gob ernos municipales contribuyendo con la m,ejora en lla 
calidad de vida de as pe1rsonas q e habitan e,n los mismos en el ámbito de sus 
respect,va.s ,atr1b ciones . 

. Es un 10rganismo de • erv1cio Social, con personalidad jur"'dica y 1patr,imon10 pr:opio 
e eado po1r la Ley del Instituto de Fondo Nlac:ional de la Vivienda par·a losTra1b,ajadores 
publ cada n D1iario Oficial de la Fede,ración el 24 de abril de 1972; que ti.ene com10 
objeto fundam1ental admi1nistrar los recursos del Fon,do Nacional de fa Viv enda para1 
,os T ab,ajador s, y operar un sistema de f a ciamie,nto que permita a los 
trabaJadores derechohabientes ob· ener crédi1 o barato y s1u 1c en e para a 
a,dquisición, construcción reparación, ampliación o mejoras de, v·v1endas cómodas e 
h ,gién1cas, así como el pago de pasivos., y coo d 'nar y financiar p,rogramas ,de 
const •• cc1ó de hab tac1ones des· i adas a ser adquiridas en propiedad po,r los 
trabajadores, ,en cumplimiento a o señalado por la Fracción XII, d I Ap rtado ··~··, del 
Artfc o 123, de a Ca s, •• uc1ó1n Polí ica de los stados Unidos Mexicanos y de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacio,nal de la Vivienda para os · .abajadores. 

1.2 La C. A IICIA E • OS PA TOJA, Subdirectora G1ene al de Gestió1n de Cartera, 
está facultada -ara suscribir el prese,nte Convenio de Colaboración y C,oordinación, en 
su cal.dad de represen ante de•• 1 O AVI t, y de conformida con lo establ,ecido 
e los a ículos 2, fracción 1, y 52, 53 y 54 del !Estatuto Orgán ca del nstitu ·o del Fondo 

,acional de la Viv end,a para os ·rabajado es, cuy - pe s,onalidad acredita mediante 
Escritura Pública Nú1mero 36746, de f cha 19 de Julio de 2022, paisada ante la fe del 
ic Sergio Rea Fiie d. Ti·tular de la • ataría Pú ·. l1ca Nú1me o 241, actuando como 

asoc1a,do y en el pr1ot,oc,olo a cargo ,del Lic. Carlos Antonio Rea Fi1eld, t1t lar, de a notaría 
87 mi mo pro .acolo :en el que tamb1é actúa como asociado el L, . Raúl e .. sa1r 

Mayorga1 Compeán, itular de a notariía 52, todas de la Ciud _ _ e Méx·co, 
m · anitestando q e su cargo y fac lltades, o le han s do modificad -s. li1mita1das, ni 
revocadas en forma ,a1 gu1na. 
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.3 D,e acuerdo con lo establecido en los artfc,ulos 4y 69, de la Ley de rnstituto d!el Fondo 
Nacional d,e la Viv1;enda par . los Trabajado1res, cuenta con lia1s facuftad1es para1 re,a izar 
to,da clase de actos jurídicos necesarios para ei[ mejor cumplimiento de sus fu¡nc ones. 
desarrollo de sus objetivo,s Y' fines ·ncluyen1do la ce1:ebració1n de conve,n·os de 
c,oordinac1ó·n y colaba ación co1n1 a toridades federales, esta1tales y municipales. 

1.4 La celebrac·ón, otorga1miento y cum~plim1ento del presente Convenio de 
Colaborac,ión y Coor·d 1nación es acorde co1n las leyes aplica ble·s y por tanto, n,o vi1ola , 
contravienen. se oponen o const1tuy,en un i1ncump,limiento bajo las l,eyes a'pli1cables 
o ,cualqui r contr,ato. acuerdo, Convenio u otiro in.strumento del cual sea pairte. 

1.5 Comparece a la celebraci:ón del p ese1nte Convenio de Colaboración y Coord:inació .• 
a fin de trabajar coord,inadamente en los po ;ígonos do1nde ·se ub·1can 1:as viviendas 
prop·1edad d1e 'EL INFO AV'IT 1 dentro del ámbito de sus facultades y funcione •. para1 
1)1 garantizar la atenc·'ón y desarrol:lo de ·ntraestructu a básíca, serv. c111os públicos 
bá·s cos y de equip1am ente.; 11) incent'var el; uso d,e s1uelo mixto; llf) p omover las 

• 

acc·o es neces,arias a fin ,de consolidar la zona donde se encuen ,_ran ub'.cad1os llos 
po, 'ígo,nos,, l,V) fortalecer las capacidades de organización y p,articipa·ci 1ón comunitaria 
y vecinal ara inci'dir en 'los, procesos ,de diagn,óstico, planeación y m,ej,oramiento de 
los polígonos y de la ciudad; V) definir e "'mp ementar estra, eg1ias y con :untos de 
activi;dad1es ,que se deban llevar a •cabo en coor,d1:nación y colabora,ción con diversas 
instancias gubernamentales o s01ciales para lograr solucion1es a llargo plazo;, VI) lleva1r 
a, cabo· cualqu er activida,d que se derive de los ante,riores. 

1.6 Pa:ra efectos del! pres,ente ~nstr,umento~ señ!a a como su domic·il1 10 ,egal el ubi,cado e , 
Aven1ida Barranca del M,uerto, número1 280 C'o.·onia Gu1adalupe I n:1 Código Posta:I 

,. 
01:,029t Demarc·ació1n Territo1rial de Alvaro Ob,regón, C1iudad de México. 

2. Decla1ra "LA SEDATU'" q e: 

2.1. !Es una Deipendencia, de a Administració Públ1c,a Federal C,en ra'lizada. de 
confo,r:mida!d con1 lo, •establecid,o en los artfcu os 90 de 1la Constituc·ón Polít·;ca d,e los 5 
Estados Un1:1dos Mexicanos; 2, fracción , 26 y 41 de 1a ey Orgánica de la 
Adm ·n istiración 'Públi1ca! Federal . 

• 

2.2. El D1R . .. ANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ, Subsecre ar·o de Desarro lo Urbano y 
Vivie1nda de a Secretaría de Desarrollo Agrar·o. -erritor1,al y Urbano, cuenta con 
,atr:ibuciones p,ara suscribir el :pres nte instrume to, de conformi ce ad con lo, 
d·spuesto e~n lo,s artículos 7, frac1ci ,ones X1I y XII y 9 del R~eglamento n e1rior de lla 
Secre aría de Desarr10 'o Agra1rio Territorial y Urbano, asimismo man :fiesta que su 

1 

• 
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ca go y facultades no1 le, han sido modificadas, li'm1i adas
1
, , ni revocadas en fo,rma, 

alguna 

2.3. La LIC. M I A i ,ME ITA 1CAS RO URQUIIZA, Directora General de Desarrolllo 
Urbano, .Suelo • Vivienda1t acred11ta su1 personalidad con co,p1,a del oficio 214/202 de 
fecha 01 deJ1u 101 de 2021, e 1n el cual co • ta1 su nombram'·ento1 y manifiesta q 1ue cuenta 
co1n atr1buc ones S1uficien·tes paira sus,crib·•r el presente 1n1stru1m1e to de conform,,dad 
1CO • lo dtspuest.o po - la fracción IV del art·"culo 11 y fracc ón VI del ,artícu1lo 25 del 
'Reglamento Interior de, a Secretaría 1de Desar1roill,o Agrario, Territ,orial y U1 rlbano,, 

as11mism10, 1man fiesta que su cargo y facu iltade,s n10 lle han .s·do mod ifica1das, 11 m ·tadas 
ni revocadas en fo ma alg 1una 

2.4. De confo1rmida . con1 e_ artícu:lo 41 fracción 1, inc·so e), de la L1ey Q,rgánica de a 
Adm1n1istración P1,úbl:ica Federa:I, ·tiene atr-bu1c·:,ones para la elaboración y apl1ca1·ción 
territor1ial de criter1ios resp1ecto al ,desa1rrolllo u ba:no. la1 pla,neación, c,ontroJ y 
crecimiiento1 de las ciudades, zonas ,metropoli·ta1nas d1el país adem1ás de los centros 
de pob ació ···• en general, así como su resp@c iva infraestruct,ura d ·-. co __ un.i1cacion .· s 
movi~li•dad y de serv;1c10s,1 para incidi1r en la cal ,·dad d,e vida de las person,,as. 

2.5. De acue1rdo con el m 11smo artículo 41 1 fr,acción1 XX, de ra Ley ,Qr,g:á . ica de la 
A min1str,ac1ón Pú1bl1ca IF'edlera1I~ q e establece la ta1cul ad de p1ro,'mover y e ecuta1r la 
construcctón de obras-d ·. i • fraestructura y eq ·pamienito ¡para el desarr1olllo regiona 
y ur:ba,no en c,oord:inaci,ón1 con los gobiernos estatalles y municipales, y co- 1 11a 
part 1c·pación1 de los se,cto1res so,cial y privado,. co,mpa1rece a lla. c,ele,bración del 
presente Co,nven1i'o a fin de trabaja1r c·oordi 1adame1n .e den1 ro ,del ámbito, de sus 
atri"lbuciones y fac1u tades. para b 1ndar u,na a erna iva1 1de s0 1l1ución a las 
p1r'oblemáticas y os rezagos q 1ue s,e pre.s,e .· tan1 actual1mente en 1,os 'PO ÍCO • OS DE 
,' TERÉS''' 

2.6 Que median1te oficio No. 1 OOA~Sl 20,22, el IMt o Ao1mán1 ·Gu1illermo Meyer Falcón, 
Secretario de Desarrollo Agrario, 'Territo1ria!I y Urbano, otor,gó ,al Dr. Daniel F.aJard,o 
0 1rtiz, S • bsec1reta1r,io de Des1arrollo Urban10 y V1fv1en ,a y a la L c. Melina Emerita Castro 
Urq,uiza, Dir ctora Gene,r,al de Desarrolllo Ulrbano,. Suelo y Viv1en.da, auto'r1zac1ó1n para 
la forma ·2ació1n d 1el' presenite Conven1io1 d 1e Colaboración y Coordinac·ó,n 

2.,7. Señala como dom"cil,"o paira los efectos d1el pr,ese1nte ,c 1onven10 de Colaboración1 y 

Coo,rd1nación, el ubicado en Ave1n~d - INuevo León111 núm1ero 210, colonia H'ipó,dromo, 
Có1digo Posta 06100, Demarca1ciión ~err'1,tor1al Cuauh1 em 1oc, Ciuda1d de Méxi11co. 

I 
J 
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3,,-, Dec ar · 11IEL MU1 ICIPIO'' q¡ue: 

3. Su re,p1re entada e,s una en1tidad de carácter públ1c10,1 con pa.trimon1101 :propio, y libre 
e -_ la1 a · m nist1raci1ón de su hacienda, integrante ,del E-tado d!e Chihuah1ua,, q 1u1e .se 
encuen ra 1inves ida de pe·1rs.onal-dad Jurídica propia en é1r·m ;1nos de lo dispuesto por 
las fracciones I y IV, dlel a;rtícuio 115, de · a Cons itución1 Polít"ca de !los Estados, Uni;do,s 
Mexica1nos . así como 1101 señalado ,en los artículos B 11 fracció1n xxxv1· 29 rracción XXI·; 
311 fracción1 1, 35 ~ acción 11· 63 fracc1ón1 11; 64 fracción X.I del Cód··go M1un1icipal vige,nte 
para el Estado die Chihuahua. 

3.2 Que el P1residente M'unicipal de Juárez Estado de Ch•huahua,, cuenta1 con facultad 
para celelb1 ar el ¡presente n1strumen· o s gún lo ac edita m1ed·ant,e cop11a certificada 
de la1 oonst.anc'ia de •.• ayoría y va _id -z d - la -1-cción para el Ayunta1miento del 
M _ nici~pi,o de Juárez, Estado de Chiihuahua, del 17 de Juni•o de 2021, derivada dl1e la 
resollución1 tomada1 . n ses'ión 1del 9 die J1u1nio de 202 por la Asambl1 a Municipal del 
lns 1i u , o Es atal El,ectoral, con fiunda1mento en los artíc los 36 y l,26 n 1umeral I de la 
Conisti't . ción Política del Estado de Clh11hu:ah a,1 12 , 13 numerall 1, 183 numera1 • 1, inciso 
j), 181 n11ume1ra es l y 3 y d m1ás 1r la· ivos de la ey E ec ar ,1 del stado de 1Ch huah:ua,: 
Acuerdo~, E/,CE82/2021, artíc ~

1 llolS01 párrafo 71 inciso b) fracción XVl.11 de,I Reg amento 
de E ecc1o¡n,es dlel 1 'E y el Artículo, 17 fracc1ó1n li del Código Mun1:c1pal p,ara, el Estad,o 
de Chilhuahua mism,a 1q1ue co1nt·ene os d~tos del acta de cómp1u1to mu!niicip,al de la 
elecc11ón de Ayuntamiiento c1elebrada e 6 de junio ,de 2021., en d 1on,d;e aparece que la 
plani :la, de candidatos postulada por Cruz Pérez Cuel llia r , la cua 1reun'ó los 1requ.isito,s 
d 1e eleg bilidad, o!btuvo la1 mayor1a de, la votaci'ón emitida e:n d,icha e 'ecc'ión; así como 
copia cert11'ficada de la sesión solemne ,de instalaci,ón del Hono1rable Ayun · a1miento 
del Munrcipio de Juárez Estado de Chi lhuahu1a núm1ero uno 1del, 110 de, septiem,b ,re de 
2021, que contien,e entre otros en er asunto n ~mero dos, el re, ativ10 ,al otorgamien1to1 
d 1e la pro esta de ley ,dei Pres1idente Mun11ci'pail1 asimismo mani:fiesta que s _ carg,o y 
fa1cultad,es no le han s;ido m1od1f1cadas, l im:1tadas, ni revocadas en forma alguna. 

3.3 Por o que r • . e,,cta a la Contadora P1ública Dayira IRaqu I F'erná dez Miartínez, 
T,esor,e,ra Mun'ic1pal: y l,a Licenc·adla Claudia Veró1n·•ca Mora 1les Medina, Directora 
,Genera de IDe.sarro,llo U1rlba1no quienes acre,ditan la calidad con la que 1c,omparece ,_ 
con co1

1
pia 1e .... 1fic.ada die su nombram11entos y protes a d ~ ley del 10 de ,septiembre 

del 2021 .. asim1smo1 manifiestan que, sus cargos y f.acu. tades no les ha ... si,ldlo 
mod1ifica1das, Ilimitadas, n '· revocadas en forma alguna. 

3.4 Por l[o que 1respecta a la Aeg do1ra Coordiin1adora de la C'om11sión de Hac11.Índa en la 

sesión del Honorable Ayuntam1iento de1I Municipio de Juárez,- ¡Estado de C1hih1uah,u:a, 

número un,o del d"ez die septiembre del dos mi veintiuno, obra el sigu • ;nte acuerd,o 
debida:me:nte aprobado.: ACUERDO, • •. ÚM: RO S1 1ETE. en su ACUER O PRIMIE ",, ·....-..... 

P,ágina 8 de 23 
I 

5 



• 

ORIA IN, M,.,VIT 
• 

• 

• 

Gobi r:r10 Mur,I. ·poli 2021 ?Q 4 

re,l.ativo a la integra,c ón d - la1 • Com· ·ion • s entre otras ... Hacienda .... para q 1u1ed:a1r 
i1n .egrada entre otr,os por: 11 

••• C1001ROI. · ADOA {A): A 1A CAR·MEN ESTRADA GARCÍA ... ", 
asimismo mani ,esta que su cargo .Y fa1cul ::ades no l,e ha11n sido modif cada1s, l1i1m11tad.as, 
ni revocadas en forma alguna: 

3.1_ Po,r lo ·que respecta al Sec1retario die 'la P'r s·denciia M1u 1nicipa1l y del Honorable 
Ayuntamiento . se nom!bró y to:m 1ó la p1rotesta de Ley al Ma,estro Héctor Rafael Ortiz 
.Orpinel del; 110 de Sep1tie-1 bre del 2021, presen an,do para ello copia cert~ficada d:e lo 
anterior .. asimism,o ma1 iflesta q 'ue su cargo y facultad'. es no lle han sido modificadas, 
limitadas, n1 evocadas en forma a!l!guna. 

3.6 Comparece a la celebración del p1resente ·Convenio de Colabora1c16n y Coo dinación 
a . in de trabaja 'r coordinadamente en :,,os polígonos donde se u.b,ican las v:iv1e1ndas 
propieda,d d'e ''EL IINFONAVIT'', •dentro del ámb11:to, ,d1e sus facultad:es y funciones para 
11) garantizar la aten,ción Y' desar ol o de infra,estructura básica, servic110s pú'blicos, 
básic10s y de equiipam11ent.o, 11) promover tas a.cc10 1 es ecesarias a fin de conso1l:idar 
la zona donde se ene· entr.an, u1bicado,s os potígonos; 111} fortalecer las capacidades, 
de erg.a izac ón y pa:rt1cipac·ón comu,nitaria y vec1nail para incid:ir en los procesos 
d1ag1nóstico, planeac ón y mejoramiento de los po fgonos y de ·ta ciudad!; IV) d'efini e 
im¡plementar e,strat,eg1ias y con~untos de act·vidades que s,e deban llevar a ca~bo e,n 
coor,dinación y colaborac·ón: con diversas instanc·'as gubern,a¡men ales o sociales, 
para lo,grar s.ol 1uc ones a largo p azo. V) 1 evar a cabo cua qu,,er act vida•d que se d 1erive 
de los a,nteriores. 

3.7 Que señ1a1·a c1omo .dom 11ciilio legal e1II ubicado en: lla Dirección J·urídica Municipal, 
u ibica1da ,en el1 prim,er • iso,. a-a ·su 'r d'e la Unidad Administrativa • Licenciado Be1ni·to, 
Juárez García''• s:"tuada en1 Ave:nida Francisco Vil! a número 950 norte .. C. P. 32QQ,Q, en 
e·; Munic.pio· de Juárez, e· ihuahua. 

4.1 Es S'U ·voluntad celeb:ra1r el presente Conve io de Colaboración y Coo1rd inac·ón por así 
convenir a sus intereses 

• 

4.2 Han negoc·ado de b 1uena fe y librem1ente los, térm·nos y cond1cio,nes del presente 
Conven.io de Colabo:rac,ión, y Coord:nación, con ple,n10 conocim1e,, to de sus, 
i m p 1 i1caciones y alcance.s jurídricos. 

4 3 Cuentan co,n la ·nfr,aes.tructura y recursos h.umanos y ec.onómicos, n cesarías y 
dis,po,n1ibfes, ,p1ara a ejecución de las actividades en materia del presen, - Conveni~- --
de Col:a1bo,ració,n y Co1ordinaci1ón , 
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• •. 4 Ser co o en recíprocame ,, e lla per o _ alidad ju1rfdica y la capacidad legal con a que 
compar -e • a la forma 11·2ación del presente C,onven10 de Colabo1racíón y 
Coord'"nac1ón, s-n tener, por tanto. objeción allg 1un1 respecto a la1s facu tad,es qu,,e les 
han sido con1fer: • as 

De conform·dad con loan erior· 'LAS PART S'' acuerda _ comprometerse en1 1a forma y 
• _é,rm, _-_ os, -u,e se ,establecen en las si,guient.es 

PRl1M _ 

·1 pe ente co -ve _io de Colaboración y Coor·dinac'ó,n t1e e por o,bjeto que ' 
A T -- •- ' • -_ al icen •1 a aJos coordinadamen e n :101 , • O ÍCiO OS DE INTERÉS',, • sí 

como e . las, infraes ru1ct . ras q e tengan1 re,-ac ón directa con éstos, de · , o de ámbito 
de su fac ltad s y funcio,nes, p,a a mejorar a ca1l1dad del e torno de as viv·e1ndas y la 
cal11dad de v'ida -_ s1 hab • antes en el llargo, plazo. m1ed1ante .. 

111. El fo,rtal·ec··mien o die la,s capacidadles de organ1zació,n1 y participación 
comunitar·a y vec·na para ·ncid r en los ·procesos de diagnóstico. planeación 
y meJoram einto d,e os • OL'.CONOS DE IINT ÉS'' y de la Cl'Udad, con el 
objet vo de que a 01rganizac·ón vecinal[ se,a ien1 f nJa co , o inte mediar10 
ent1re las ,autoridades. y los ciu,dadanos. 

11 ! : fornen o e 1nformaci'ón sobre desarrollo de 1nfraestr·uc -1ura básica y de 
equipam·e ·o y m1edidlas que per-itan1 garan izar la prestación des rvicios 
púb~'icos ásicos, con lla final.dad de mej,orar la cal iidad ,de vida d a,s fami1lias 
q e viven en los I POL c;o . 10S D 11 • TERÉS"1

, 

111 lmp e,mentar medi as que t1e dan a au1mentar la pi _ svalía de lo,s inmuebles 
q1ue constituyen -1 patrimonio _, ·~ los tr .ba"adores, así como 1m1edidas q1ue 
busq en g,en1erar b1ene - ar y seg1ur1dad de la :poblac1ó,n q;ue habite en la ·zona. 

IIV. La pr1omoción de ac -1one- -_ ecesarias a fin de ograr la consolidación1 urba1na 
de la zo · a donde se encu,entran ubicados os 'PO- OONOS - E I Ti· R S, , A 
imple I entar accio1nes q e tie,nda a la consolidación u bana, ~~ de erán 
identificar las cau ·as de las problemáticas de cada ¡polígono y se de .· r,á1 definir 
la l"Y'\:ejor estrategia de atención p,a1ra ,cada ,caso, específiico 1 c,on ,e o,bjetivo de 
1mitigar los factores que propicia ron el de er1oro d cada olí ono e _, 
es · ec 'fico. 

• 
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V. Se deb1e á co1ntemplar en todo momento y se de1be,rá te.n,er u1na 1Consi'de,ración 
espec11al con los grupos social!e más vulnerables que hab'"ten en1 ca1d;a 
"POL ... CiONO, .. • - 11_ :T RÉS''. 

D -1n, ro del 01bJ1eto 1de este Convenio de, Colabora,ci 1ón y 1Coordi'nación ta mb1én1 se 
e1ncuentran comprend11das to1das las activ1dad1es que se derive1n de las anteriores y/o que 
sea1n, ne,cesaria • 1 para alcanzar l,os objet·vos señ,alados 

A. Las acciones coordi1nadas atenderá ·. a lo s,igu·ente 

) Aten1c,ón a la ·,nfri -structura urbana, seNici,os público • básicos y de 
,equ1p1am1ienro- D1efinir mecan1·smos, baJo un esquema de part1,c1pac1ó1n y 
actua.ci1ó,n, p1ub1lica, privada" soci I o comun1tari,a q- e ·t ;¡- nda a la impleme • aci'ó1n 
de m 1edi1das que fom1enten la cr,eación y conservación: de ·infraestructura p 1úbl1ica 
qu1e 1mejore, el entorno die ~os 1•POLÍCiO'. OS DE IN E1RÉS' e incida en la p,lu,sv,a1l1ía 
de as in:m ebles con 1

. na visión a l,argo p,l,azo. • 

2) Uso de • u,e/o, mixto· Para fomen1tar la genera1c ión de 1e1m1plleos, la v1vi .nda 
pro1dluctiva y 1m 'iti:gar el rezago urbano y soca[ permlti 1endo obtener benefic~os 
soc·a1es (acces1bi'lid,ad a servic~os y equipamientos urbanos para u,n segmento 
más amp1l~o de :la población, 1ncremen a.nd:o las opciones. de viivie da y m 1ora de 
la segur1·dad • .. ú1bl1;ca de una zona), be1ne icios eco,nóm1cos (aumentando1 el 
potencial de come1rc10 y los negocos), y ben1eficios ,de infraestructur,a 1(at1enú,a la 
d,e,manda genera1i de transport ). 

3} Fortale,cer la identidad y el sentido de pertenencia de las comu'ntdades. Se 
fo,menta!rá la generación de comunid:adles in:teg1rad,a a ntv 11 de ba 1rrio, con 
sentido de ¡pe enencia. aprop1ia1ci,ón e id,ent1dad prop'ias. 

4 ) Prev:enció 1n1 de sit,u'a 1ciones de riesgo y prop1c,ar la segur,idad en los '' O , ÍGONOS 
DE 1NTER ~,S'' donde • • ,ubican las viviendas 1P 1rop,edad de ''E INFONA'Vtr': se 
debe,rá generar y co ,1 partir ·nform,ac:ión ,con otras a1uto1ridad s pa:ra evtdenc·ar 
si ,,_u1aciones1 de riesgo y de esta manera, actual"zar los At.las tv11u1,n11ci pa . • s de Riesg10 " 

así co1mo o·tros egistro.s ,aná~ogos q 1ue t iendan1 a I p1revenc1ón de s ·tu1ac1ones de 
rresgo, ,c,ontemplad,as en las Leyes de Protección ,civil de los E.stados 

18 . De ma1nera tra!nsversal llas acciones esta'rán sujetas a 110s siguie • tes pr nci;pios 
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• Inclusión socia,/: prop,·ciar que las accion,es con, ¡rarreste,n las desigualdades 
estruc LI'rales q e causan di:scrim1inación, segre,gac,ó,n ,o marg1inación d,e 
in,dividuos o grupos. Esto implic i .cor·porar una pe·rs,¡pectiva d:e g'én1ero y de 
at,enc1ón priorit.aria ,a g, u1pos que enfrenta - vulnerabilidad po 1r a~guna condición 
f~sica social, eco1 óm1ca, cultural política o la in •ersección de ésta:s. 

,. o ,erech,o a /.a ciudad: contr;ibu;ir a que, de maner,a ind'vid,ual y colectiva . llas 
pe sanas te1ngan la capacidad de participar de manera efectiva y real,, en los 
procesos de dise-o. p aneación y gestió1n de su entorno y ciudad, que resulte en 
un mayor grado de apropiación, s,en,tido, de pertene et.a e "dentidad, baj:o un 
re,conoc1m1ent,o y entendimiento de los diis,t:-ntos saberes, for,mas die vida y 
viisiones ,de ciudad. 

'' S PA'RTES'' se comprometen a: 1llevar a cabo, dentro del' ámbito de sus atr1buc1ones. y 
fa,cultades, las sig1uientes acciones:. 

11 1 

I! 111 . 

Compart1.r estrateg·as, conocim,·entos, 1metod1olog:ía,s e iniciativas re~a1tivas ,a la 
., - ,., 

mejora d,e las ,c,01ndic·ones de habitalbi idad de !los' PO !OO'NOS DE 1 • TERES''. 

Definí una agenda de trabajo sobre ca •. ,a uno de los temas objeto de 
;presente a fin de que se fo malicen lo.s inst1rumentos ·u1rídicos, fisc.a es y 
administrativos, ,a los que haya lu1gar. esp,ec'ificando las acciones q,ue 11:1evarán 
a cabo para1 mejorar ras con,diciones de habi abi 'dad en os ·•poLIG·ONOS DE 

, 
INTER1ES''. 

Proponer los meca·ni'smos de financi'am·ent,o med ante los, cuales se ejecutará 
la intervenc'ón de los ''POLÍOONOS DE INTE ÉS1 ' ' , m,ater~a del presente 
Convenio de ·Colaborac:·ón y Coo .. ·-in,ació•n1'" 

,A. Compiom·sos 1de ''LA SE:DATU'': 

l. Asistii1r téc1n ·camen e a 11EL MUNICI - 1,0•• en la elab,oración o actual¡i¡zación del Pl.an 
,Munic·pal de Desarroll:o Urbano, en all1neac·ón co,n lo establecido e . la Ley Genera,I 
de Asentam:1en.tos Huma1nos, Ordenamiiento -er ito al y Desarrollo U~ba:no. 

I 
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B. Co,mpromisos • e ••e -INFONAVIT'': 

~- :Desarrollo • e , -, d'ag 1 óst·co y ''Plan Maestro Partic1pativoJ de los 11PO, 1 (c;o I OS 
1DE INTE . ÉS''; 

111. Rehabi 'litación, conservación. mejora:miento, construcción y comerc:ia 'lizaci,ón 
de I s viviendas recuperad'as o en su caso, desarrollo d,e com1ercios. a travé,s de 
operadores ,o algún otro o ganism,o. 

11 l. Con a ,colab,ora,ción del Municipio, se 1deberán implementar medidas qu,e 
perm,itan prevenir s1tuac1ones de riesgo, como el tapiado de as viviendas que 
pe:rtenezca -- a ''EL NFONAVIT''. 

IV Someter a la autorización del órgano facultado la entrega ,de recu¡rsos 
económicos adicio: a!les d,est1nados a la conservación de las obras de 
rege -eració,n urba - a derivados de la comercia ización de fas vi'viendas. 

C. Compromisos de ''EL MUNIICIP'IO'': 
• 

l . Mu,nicipa11·2,ación de l'os servi,c "'os públicos, en el cas;o de que existieran s ·rvicios 
pro,vis1onales,, 0 1 alguna otra condición particular e1n los ''POLÍCONOS DE 
·INTER 's•. 

I' . Determinar, en caso d - s,er proc d nt y de man ra raza .able, los descuentos 
a adeudos de i1m11puestos y derechos de , aturalleza municipa , así co,mo de 
servicios municipales a cargo de las vivie das ue pertenez.can a ''EL 
INFO AVT''. 

111. Recepción de los servicios y obras 'e ·nfraestru,ctura o equ·pamiento1, 

real1izadas como parte de las ."""""e,didas de regeneraci•ó•n urbana, en caso de que 
este tipo de obras se (leven a cabo. 

I.V. Fac~lidades adm·nrstrativas para la ectificació•n ,catastral, pr·oces,os die 
escriturac1ón y gestiones en ell Registro P·úblic,o d.e la Propiedad, y demás 
t.rámites necesarios p,ara asegurar ·1a certeza Ju1rídica. de 'la prop,1edad, y 
regularizar la te enciia de las v·viend~as. 

v. Faci:lidad·es administrativas ara la rev·sión .Y emisión de licencias perm1isos, 
req,ueridos para la real,zac:ó de obras de infraes1t 'ructu1ra o equipa""'"'iento. 

v :. E· aborac:·ón. o actuailización d'el P·lan Municipal de Des.arro'llo, Urba -,,o. 
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V 1I-. Rev sión y, en s caso. a•ctual iz,-. c1ón de los, 1ins,trumen1tos de suelo de lo 
' - ,O'LIÍCO'NOS - -- 1 _ _ ... S'' {Plane parciales de desa1rrol ,o urbano, car a -
1u _ banas ca 1mb,i·os •de uso e suelo, acciones de 1urbanizac16n,, zoni icación, etc.) 

~R -- v isar en conj 1unto con '' - 1 • 0 1 IAVIIT'', el diagnóstirco y •~p1a - Maestro 
'Pa -iciipa ·va••, de los 1'P0 1L GO - 0 ,S DE INTERÉS'. 

lX. Pr,opo,ner o real12ar diagnós :11cos y ''Planes Maestros Pa· ·1cip,ativ,os"' de los 
• - OLIÍCiO -OS. D1E NTE¡AÉS' . 

• 

La in,strumen.tac'ió , •de present,e Convenio d 1e Cola:boración y Coordinación 1 se llev.ará a 

cabo mediante ,e[ An,exo de ejecución en ma·ter·a de regene ación urb,ana y soc:1'al, que 
una vez e 1laborado, por ••LAS PARTES'' se i -tegrará y for1ma rá parte de este in.strumento,. 

Para C'Um1p1·r el 01bJeto s,e·ñalado enl el pre,s.ente Conven iio de Colabora1c1ó,n y 
Coordinació , "lvA'S _- AR , -S'' se compro,mete a formar m.esas de trabajo de manera 

pe1r·ód ica durante la vi1gencia del presente, dentr,o de los 30 REI TA) ías naturales 

posteriores a la fec a de su firma. las cuales tendrán •el c·ometid:o ·de determinar las 
¡po íticas y procedimie1ntos q 1u,e se tomarán y llevarán a cabo, m 1~sm1as que se acord,ará.n 
en anexos t ,écni,co.s, s1uscept:ibl!es d ,e ser i'ntegra1dos al pr,esente. 

Para ,el 1establecim1ento y desarrollo de las, mesas de traba101, podr.án u:til izarse ·medios 
electrónicos. ópticos o c.ualqu1era ,otra tecnología: que ·per:mita su rea' ización - d" -- , ancia, 

en caso de ser necesario. 

''LAS PAR Es.•- ,acuerdan, dar seg 1u1m1ento a o estab ecidlo ,e,n e pr,esente Convenio de 

Colaboració1n y Coordinac,ión de manera ¡permanen1te, a través de l:as s·gu,entes 

persona1s: 

Por '1E 1MU ICIP O'' se design _ co,mo entace a la l~cenciada C _a da · ó 1ca Morales 
Medi:na, Directora Ceneral de 1Desarrol o rbano. 
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Por ''E INFONAVIT'' se des·gna como enlace a la Maestra Carla Silva1n,a Renna 
Bartol:o,zzi. Ciere,nte Sén·or de Administración y Regeneración de Vivienda1, 

• 

Por ''LA SEOATU'' se designa ·como en ace .a !la Maestra Nal e1· Mar:ryn, Servianski 
Rosario, Directora de ·sue o Urbano. 

Los enla,ces des:ignados participarán, y serán responsables den ro del .á,mbito de su 
c·ompetencia. en la realización de acciones encaminadas. al cumplimiento del 0 1bjeto d:el 
presente Convenio de Colaborac;ión y Coordi·nación, y pod:rán ser su,stitu·'.das e·n 
cualqule,r momento med:iante n.otificación ¡por escrito qu,e realicen1 ''LAS PAR ES''. sin 
que sea neces.aria :pa,ra tales efec -os la suscri;pc'ió • de C•onvenio modificatorio. 

''I AS ·· A TES" convienen y aceptan que cuentan con los e 1em.entos. propios y suficientes 
para el debido cump:limiento de sus ob ·gaciones, por· lo que asumen la relación labo1ral 
de todas y cada. 1

• na de as personas q;ue con C'Ua quier carácter intervienen bajo, s1us 
,órdenes para el d•esarrollo y ejecución de las actividades derivadas del 1Presente 
instrumento, con todas las obligacio1nes que se generen por tal hecho, relevando desde 
este mome to a la o ; -ra parte con la que sus,cribe este Convenio, de toda responsa:b~11rdad 
laboral y de cualquier naturaleza j rídica. presen e o futu , a, e 1n 1 la que pudiera verse 
•

1nvollucrado, p,or razón de las demandas que en ese sentido, le interponigan los 
trabajadoires que e presten servicios con mot·vo del pr·ese te, por 10 que no podrán se'r 
consíd,erados como :patro ·. es sol!idarios o sustitu os. 

OCTAVA. NORMATIVID,AD. 

Para la eje,cución de los proyectos y acc.·ones que serán realizadas pa.ra el cumplim ·ento, 
d ,el .presente Convenio de Co'la:bo,rac1ón y Coordinación, y de los instrumentos ~urídicos 
específicos que se ll1eguen a formalizar, podrán, ser revi:sada1s de conform·dad con la 
i egislación v· ge.nte aplicable a cada una. e ,, el árnbi o de SUiS respectivas competen.cias. 

, OVENA. CONTRO'L V FISCALIZACIÓ . 

''LAS PARTES''' reco:nocen que el: ejercicio de las acciones resu·ltantes e'n el cumplimiento 
d:e este Convenio de Colab,oración y Coordi·nación, y de ·10s instrum:en -s j : ríd:icos 
es1pecíficos que se illegasen a for1malizar. pod:rán ser revisadas de conforl"Y\.idad con la 
legislación v gente apl'.cable a cada una en el ámb·to de sus respectivas 7 mpetenc as. 

I 
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En cumpl'm 1ie to a lo ordenado en la Ley -ede!ral de r -,ansparencia y Acceso a la 
lnfo1rmac1ón Pública y n la Ley Ge era die Tra!nsparencia y Acceso a la ,1 nformac·ón 
Pú1b ica. •'LAS PARTES'', manifiestan que guarda1rán estricta confid,enciallidad, respecto 

• de la inform1ació . que sea intercambi,ada o propo,rcionada p,o a ·uéllla, a fa que teniga ; 
acceso con: motivo de :la ejecución del . resente convenio, de manera espec:·a la 
c·1asifica1da como, confidienc1al o reservadat en términos d,e 110 esta,b ecido e,n la Ley 
Federa d·e Transpa e:n,cia y Acceso a a lnfo mación P 'blica; la - ey Gene1ral de 
T'ra1nsparencia y Acceso a a formación P'úb ica, y d:emás ,norm,ati·v·dad ap1 icable a la 
mater·a. salvo que se cuente con la previa auto•rización escrita de quien sea respo,nsable 
de dtcha informac~ón, debiendo1 asegurarse q1u,e la que se pro•1porcione por el person1all 
que cadla pa te des·gne, sea mane·ada lbajo estiri·cta con1f~dencialidad en los términos de 
la Ley Federal de Tra,nspa.rencia y Acceso a l1a 1lnfo1rmación Pública. la Ley Ge;nera. de 
P·rotección de Datos, Persona!les en Posesión de Sujetos Ob,ligados y dem1á1s 
normatividad ap ,cable a la materia . 

''LAS PARTES'' manifiestan que reconocen mutuamente las res1ponsabil"dades de los 
sujetos ob igad:os. derivadas de la información que t ienen: bajo su resg ardo, de acuerdo 
con el am1bito de su.s func11ones. En este sentido, ••LAs PARTES·'' se comprometen a 
cumpl~r con sus oblligacionesy establecer los mecanismos de resguardo de informac1on, 
necesa ios en1 tér1minos de la Ley General de Protección de Datos Personales, e .. Poses·ón 
de SuJeto1s Obligad·os,,1 y demás normativid1ad aplicable en mate ia de Protección de 
Datos 1Perso1n1ales . . De est.a manera, ''LAS P·ARTEs•• únicamen e te,rca:m 'b,iarán la 
información necesari,a para el cu1mp•lim,iento del ob·eto y fin del presente i;nstrume1nto. 
Asimismo,, •1;LAS PARTES'' se comp,ronieten a verificar que se re,speten los lineamien os 
de int.ercamb,10 de información, ,espec 11almente en e caso de ·nformación confidencial o 
e·serv.ada en • érmínos de ilas disposiciones conten,idas en la Ley General de 

T.ranspa1r1enc1a y Acceso a la tnfor • ació,n Pública,. la Ley General d1•e Protecció,,n de D,atos 
Personailes en Po,sesió de Sujetos Obligados y demás aplicables. 

De igual forma. '';LAS PART -S'' procurarán obtener el conse1n1t1miento expreso de los 
titu·lares de los Datos Perso1nales que ••LAS PART S'' i1ntercam1b•ien par.a el cumplimi!ento 
del objeto del prese1 te instrumento. 

/ 
De es,te modo,, se obligan a no divulga la por a gún medio, escrito., ver._al v s1ual. 
electr,ón 'COj magnético, p llanos dibujos. diagramas,. O· de e alq,u e:r otra form:.a, sin 
autorizació.n pr,evi,a d•e una de 111 AS PART s•·•, o d·e llos ·• itulares de os Dato . Persa al·es, 
que se inter·cambien, salvo l10s casos en que se trate de juic11os y proc~di: _ · i -nto,s en q ,, ____ _ 
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interven,gan y en lo,s casos previstos por ley, situación en la cua,I d,eberá hacerse s,aber a 
la o ra parte, de esa circunstancia. en un plazo no mayo:r de cinco días • ábiles. 

Las obligac1ione.s previstas, en a presente e áusu a permanecerán vigentes y serán 
exigi lbl:es, aun en ,el caso ·de que ••LAS iPARTE.S''' d·,eran! por terminado de ma,nera 
a nticiiipada el 1pres,ente Conv,enio de Colla :, oración y Coordinaci:ón, o, éste term,· 1 e su 

'
1LAS ARTES'' en sus respectivos ámbitos de competencia serán1 respon1sabl,es, ,en 
obt.ene 1r el consentim·ento de los itul.are,s de da:tos personales y/o da:tos perso,nales 
sensib es de confo,rm1dad co1 11a Ley General ,de Protección de Datos Personalles ,en 
P,oses·ón ,de Sujetos Obliga os, que se obtengan con motivo deJ cumplr'm111ento de1I' 
objeto del prese,nte Co,nven110 de Colaborajción ,Y ,coordinac ón. 

''LAS AR , S''' en sus 1respectivos ámbitos de, competencia se obligan a rea:l!izar 110s 

av·sos de privacidad ,correspondient1es de c,onfor1midlad con la mencion.ada Ley, .Y 
obtene1r las autorizaction.es cor1res:pondientes p,ara t 1ransferir di ho- dat.o a I otra p rte, 
cuando así sea necesario en tér·1m ;inos de la1 legislación aplica1,ble. 

'' 1PA~ ·-ES'' en sus respect1ivos ámbitos de compe,tencia será1n responsables de,I 
ma ejio,. almacenamiento y protección de los datos personares y los datos perso,nalle,s 
sensibles, que obtengan con 'motivo de cumplimie1nto del' present Conven,io de 
Colaboració1n y Coord:inació,n 

El pres nte Convenio, d,e Colaboración y ,coordinac1ón pedirá ser modif':cado o adic onado 
duranite s vige,nc a de com1ún acuerdo ent.re ''LAS PARTES''• mediante a celebración 
de· los, instrumentos juríd icos correspondiente,s q , e se anexarán .a,1 ,p,rese'nte y formarán 
parte integral del 1mismo. Las m10,d"ficaciones o a.,di,ciones obligarán a los signatarios a 
parti1r de la fecha de su firma., 

El pres,ente Convenio de ,Col,ab,oración y Coordl'11nación entrará en, vigor el día . _e su1 fir,ma 
y ten•dr'á 1una vfg,encia hasta e!I día 30 de, septiem1bre de 2024, en el ,ente ido q'ue las 
acciones a q e se refier,e e presente instrumento ju íd1co, que se hub1, 1 an cordado 
,du'rante 1la v·gencia y que estuv·eran en trá1mite, se llevarán a cabo • asta su total 

, 
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at¡LAS PARTES'' a·cuer•dan1 1que, a:1 basa se e;I pres.e te 1nstrume to en el ¡principio de la 
buena fe1, de com1ún, acuerdo, podrán convenir l,a terminación del mismo. La pa1rte, 
in eresada e1n da1r por er . • i a1do el, presente Convenio de Cola,borac1ón y Caer inación, 
deberá not·f1car s solicit·ud • or escri o a la otr,a parte. c:on una a1ntelac1ón de 15 (QU INICE)1 

días natu1rales. Lo anterio 1r en e . entendido q e la . , ce ones a que se 1refiere ell presenite 
·nstrumento JI . ídico que s,e hub,eran acordado y que ,estuvieran en trámiite, se llevarán, 
a cab,o . astas.u tata : conclusión 

As·im'ismo, e'.I pr,esente Convenio de Colaboración y Coo1rdinac·ión se podrá dar por 
term nado p,or la existencia de alg'una de las, siguientes ca1usas;: a) De presenta1rse caso, 
fortuito1, entend"éndose éste por un acontec1miento de a natura·eza1.; b) Por fuerza 
m ,ay:o , e1n; endiéndose un hecho humanamen e ·nevi · able,; y e) Por cumplim.rento 
anticip,ado ,de objeto del presen e Conven1io de Col,aboraclón y Coordi .• ación. 

DEC1 IMA S'EXTA. LÍMI ; ES DE LA R.ES.PONSAB LIDAD CIVIL. 

'
1LAS PARTES'' acuerdan en qu1e n,o será imp,utable a :ninguna de e' las cual'quier 
responsabill.dad d,erivada de cas,ofo,rtu1to o fuerza! 1mayor, con1vin1endo as1.1mismo, q'ue las 
ob,ligacio1nes y -der,echos establecldos en es,te inst¡rumenito j uríd1ico, aisí como en .la 
ej·,ecu1c~ón ,de los conve íos específicos, en estos supuest10s se comprometen a nformar 
por ,escrit,o a a parte afe,c.ta1da a la brevedad po,sible sobre la su1spensión de as 
act1vida;des que se trate y po,dlrá:n reanudarse en el mo,mento1 en q desaparez,can las 
causas que die,ron m,otivo a su susp1ens1ón, s1iemp1re y cuando se · .rate de llos sup,uestos 
prev·stos 1en esta1 cláu:sula 

En ,caso de gener·arse· derec os ;de ,prop,ied~ad 1ntelectua:I con motivo de .as ,actividad,es 
que se lle·ven a cabo en e m reo de este Con1veni'o de Colaboració1n y c :001rd1nació1n 1 ''LAS 
PARTES' se obligan a 1re,conocerse mutua1mente llos derech.,os co·rrespondientes y 
aJusta,rs,e a o dispuesto en la , ey Fe,d-eral 1de Derechos de Autor su Reglamento y dem1ás 
norm.atividad apl·cable. 

Asim ismo, ''LA . PA __ , ES .. convienen1 que la propiedad intelect1ual y lo . derechos de autor 
resu antes de lais a-e ivida1des que desarroJll,en11conJ1un1tamen e correspon ,- érán a fa parte 
qu1e .la haya producido; o, n su ca:so. a todas el i.as en pro orció 1n as s aportaciones Los 
der,e.chos de auto¡r d'e carácter patrimon~a.l que se deriven del pres n ;e Convenio de 
Colaboración y Coordinación le co,rresponderán a la parte que haya pa·rt·c1p,ad,o o AUe 
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haya aportado recu so.s, para .S'U! realización1. la c1ual, úni,camente quedlará obligada a 
otorgarlle los créd" os correspo 1d1entes ¡por· s,u1 au1toría; Y' cola · oración a la otra parte·. 

•• S PAR '' se.ran responsabll·es. dent1ro de marco die su com,pe enc·aiS, y d'u1 r,a·nte la 
v11genc:ia de e,ste Conv nio de Colalbor,ac1ón y Coord1nac1ón, d,e que . e ,cumpl.an as 
d1s·pos,1c1ones, _st1rate,g11as y prog1ramas en mat,eria de difus·iión,, q 1ue se encu,en¡t 1ren 
señaladas en el Decreto, de Presupuesto de Eg,resos de la Federación pa,ra el' ejerc·c:'o 
fiscal correspond1@n 1 .e· a1sí C:omo en la nor atividad aplicab,le 

IDÉCI A NIOVENA. CAM 1B110 ID · !DOM'IClliLl'O. 

''LAS PA • T ••• s•• se o,b1 1·gan1 a da • aviso 1ecíproco ¡por escr·to y con a,cuse de recibo, en caso 
de q; e a guna de ellas cambie de dom11c11lio con c·inco d ... as hábile,s, posteriore.s a qu,e 
dicho ca1mbiio s,e lleve a ca1bo, de lo contrario se tomarán como vigentes el o los domicilios 
expresa • os en e a1pa ado de Declara1c·ones de este, 1nstr1u ento. 

V1IOÉSIMA., AVIS,0 1S COM 1NIICAC ONI S Y NOT ,FICACI 
• 

'
1LAS PARTES-- conv11ene· q ,e • od,os, !los avisos, comu1n·cacion1es .Y notif1caci,ones. que se 
realicen corn mot.ivo del presen1te ~nstrume1n o,jurídlico, se lllevarán a ,cabo, por escr·t,o con 
acuse de -ec bo, en lo,s domicili'os ,estab1lec":do.s para tal efecto• e. las Declaraciones 
c.orrespond1entes. 

Ad1c onallm1en1te debido a a situaci'ón provocada1 por el ví,rus SARS,-co,v2, y ,cua,ndo a.sí se 
haga necesario por modific:.ac,iones al ''se1m1á1fo1ro ,d,e r iesgo epidemiológico para t , ans1tar 
! ac1a un:a nueva1 normali'da _''también será , 0s1ble I eva:r a cabo las, c,omu1n 'Cac1:ones por 
correo ele.ctrón1c·o, de canfor - 1 idad con el Acuerdo por el: que .se estab ecen los 
! íneamientos para e.l inter,camb·,o de info1r1maciión oficia a • avés de ca r,eo elect ónico 
iinstituciona 1 ,oomo med'ida complementaria ,de las acciones 1para e com·bat,e de la 
e,nfe1rme ad ge:nerada por ell v11rus SARS-CoV2 (COVID 19) publ11cado por el ID",a :r10, Oficia 1I 
d ,e la Federac~ón el 17 de Abril de 202.0 

Tratá,ndose de comunicaciones que se remita1n vía elect1róni;ca durant,e el periodo que 
dure la c·onti'ngencia sanit.ariia dec'larada po,1r la1 Secreta1. ía ,de Salud ·. I correo electrónico 
. nstituc1io1na se · til zará preferentem,ente como medio de 1n1,otificación de la 1nfo mac1ón 
oficia1I. siemp,F"ie que la l,ey o cualqu·er d iis1posic:1,ón normati1va vigente no exi1a i , malida1d 
d "stiinta en su tratam1·e,nt10 y efectos , Lo.s s,erv1dores 1públicos e'mitentes y .ecepto1res, 
deberán cercjorarse de la 1rem1is1ón y rece¡pció de, 1,a 11 ·far , 1 1ació,n a tra·vés d , l,o,s co,,rreos 

in1stitucionales. IEI c,or·reo electrón·co1, q¡ue se env1e sus 1' u1rá a llo, ofrcios que 
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trad;cio- almente se han empleado com,o 1medio de i -tercambio de 1inform1 ctón formal 
siempre q e reuna 1n las ca1racte ísticas como me,mbretes, se, los y núm:eros con1secutivos,. 
entre otros 

Para las comu icacio1nes el!·ectrónicas, se deberán remit,1r de forma 1nclus va e integral a 
as sig1uien·tes dir,eccio1nes: 

Para • LA - - _· ATU''' a. con, o gestion@sedaitu.gob.m:x• sd1uv@s,edatu.g,o:b.m1x· 
dgdus.v@seda u.gob-1mx y uaj.ofici'al iapartes@sedatu .. gob.mx 
Para ''E!L NFONAVIT'' a: crenna@i 1nfonavi -org.mx 
Para ·''EL M1UNICIPI0'1 ,a·: dgdu.direccion@juare·z gob/mx 

• 

''LAS 'PA -· 1 :S'' manifie~,- n su conformidad para interpretar, en eil ámbito de s,u1s 
respectivas compete:n,c:a- y para resolver de común acuerdo. todo ilo re lativo a la 
ejecu,ción y 1cump im·ento del presenite Conven·o ,de Colaboración y Coordinació1n y de 
lo inst1rumentOSJU fdi'cos específiicos que se l1legase a forma,liza:r~ 

De llas 1controvers,·as -que surjan c,o,1n motivo de la ejecución y cumpl:imiento, del !P -esente 
Convenio ,de C:o'laboració, -_ y Coord·na,ció,n, así como de l,os ·~n ~r·umentos juríd:1·cos 

espe,cíficos q e se llegasen a formaliz,ar_ y que no puedan ser ~esu·eltas d!e común 
acuerdo entr,e '' -- S PARTE:s••. conioce,rán los Tr111bunaf,es Feder les co1n se,de en1 la Ci , dadl 
de México. 

''LAS PARTES''. se compfo, , etenJ ,en e1 ámbito de sus resp1e•ctivas ta,cultades, a. cu1mplir 
lo,s protocolos y acciones estab,leciidas en las di'.sp,osicion1esjuríd cas apl1ica :b,les en materia 
d,e a1nticorr1upción, t1ransp,a,renc:i,a y re1nd11c1ó·n de cu ntasl en los actos Jurídicos y de 
autoridad que, en su caso I eve,n a caibo par·a el cumpl"miento e l;as. ob' ga1c·ones que 
as,ume,n por virtu-d ,de 1 presente instrumento, y cua d 10 en1 derecho sea proceden e a 
poner .a1 diisposic1ón ,de las auto•r~dades adm,nistra·tiva , jud ciia es o fiscalizadoras 
co,mpetentes t 1oda la informac·ón que derive de su actuac~ón . 

VIO 'SIMA T: RCER.A. CODIIGO IDE ÉTICA. 

•11 AS PA -T-=S'' ,e1ntienden y ,aceptan que cada 1una se regirá por ·1a 1normat·va que :les, 
cor1respon,de en la materia;; concreta1mente ''LA SEDATU'' se enicue 1tra , UJeta al 
''ACUERDO por ,eJ que se emite el Código de Ét,co de las p ,ersonas servidoras pública 
del Gobie,rno Federal'', el cual fue publ·cado e:n el Diar1,o Oficial de la 1-, aeración 1ell 105 de 
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feb,rero de 201 9 En est • .. sent .· o, u, • S1IPARTE - 11 1_ eberá1n tener un11comportamiento ét1·,co 

durante la eJecuc1ón de presente Con1ve • io1 de Colabora:ci,ón1 y Coo d!1nac11ón y cumplir 
con la leg·s1ac1ón ap1·ca1b e. 

11 
• S 1P'AR , -',S'' es án de I cuerdo e,n que no po1drán ceder o t ansmiti .r de manera algu a 

los derech10s y obligac~ones as-_ cargo, s11n e c,onsentimiento previo y po escrito1 de 1la1 
o ra !parte. La c1es.i,ón de los derechos y ob,liigac10 es aquí p,racticadas s·:n autor:11zación de 
la otr,a parte será motivo suficiente para solicitar la terminación del presente, Co,nve1nio 

e 1Col1a 01rac.ión y Coordinación, sin perJu ;¡c·,o de reclamar los 1d.a-_os en¡ qu1e se hubiera 
incurrido po 1parte de quien haga1 la cesió1n 

L.as ac,c 0 1nes a lias que se reñer·en el presente Convenio de Col -bo ació:n y Coor,drnació,n, 
e lo tocante a ''LA SEDATU'' se llevarán a calbo a través de 1!0.s. programas ,autorizados 
en el I res 1up1uesto de Eg1resos 1de la, Fedleració ; del ejercici:o fiscal c1orrespon1dienteJ 
especifican o a t 1ravés de an1exos de eJecución y técnicos. convenios de concertac·ión y/o 
e ·n -t.rumento q:u,e de·t 1ermin,e la normatividad aplica:ble, aq1ue,llas1 que se r1ea~iz.arán 
durante la, vigenc·a de il10s m,ism10s" así como a cargo d1e q • i,en q1uedará su ejecuc1ó,n . 

••1 AS PA_ .~ ES" deberán1 suspen,der du,rante el • 1empo que comprenda1n la1s ca;mpañas 
elect1ora 'e,s federales y locales hasta :!a conclus:ión de la respectiva jornada com1cia1I~ _a 
difusión1 en los ;medios de comu ic1a,ción •de to,da la propaganda y suje arse a os 
ca en1darios electorailes que emita lla a tor·dad competente. Salivo o•s casos de· xcepc :ón 
q e exp, esamente establece a Consti'tuciión Po,lítica de 10s1 Estados U1 nidos Mex1ca:nos, 
r·especto a llas activiidades a rea~i·zar·se 1con mo,tivo d 1e la a¡pll1cac1ón de ,os recursos que 
sean aisjgna,dos en cum~plimiento del p ,esente i1nstrum,e1nto. 

"LAS ,PA¡ TI:S'' ratifi'c n su deber legall de respet.ar en 110s, t,érmi os del art1ículo ,34 ,de· la 
Const1tució,n Po:lítica de los Estados 1Uni1d 10S1 Mexica:nos,. que la ·propaganda, ,a10 
cualquier modalidad ,d . c:omun1icación q e ,d 1fun . a, deberá te1ner ca ácter ·nst1tucion1al1 

y r·nes 11nfo1rmativos e1ducativ·os o d11e, 01ri,entación social En ningú:n · -so, ést.a in1cluirá, 
1nom 1bres ~mágenes, voces o símbolos que impliquen promoc 'ón: p ·-• so · a11·zad,a, e;n las 
act1v·d1ade.s co,n motivo de lla a¡p1cación de los rec :rsos que .ean asignados en 
cumplimiento dlel :presente instrrumento 
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Gobierno · unicipal 20211-20_,_ 

1 E'oo L PRES -N co VE • 10 DIE COLABORAC ÓN V COORDI ACll!ÓN,, V 
_· · .• -,ERADAS, •1LAS PARTEs·• D _-_. ! - • e ·- .NT1EN. D10 y AILCA ' _1CE ECiAL, LO F R·MAN EN 61 

(SEIS,) TA , TOS -ARA SUCO. S .A 1NCIA Y VALID Z N EL M , NilCIP O DE, C UD,AD 
JUÁREZ CHIHUAHUA 1 - L DÍA 10 DE NOVIEMB:RE·DE 2022. 

11., 

A C A B ' · ,,,. ' TOS, PAN _ OJA 
S,UBDIRE • RA GENERAIL D 

GiESTK) l DE CA~TERA 
' 

• 

CAR 
IBA _·OLOZZI 

1GERE E S,'ENIOR DE 

AD INISTRACIÓ1 - Y REGE1N:ERA,CIÓN 
DE V!fVl :ENDA 

~ 

• 

POR ''LA SEDATU'' 

---- -

DA - EL OCTA . --6 FAJARDO ORTIZ 
s,u BSEC • _- • ·~RIO DE DESAARQL.LO 

1 
• • 
' 

I 

/ 

URSA O Y VIVIENDA 

''TESTl:CO' 

' • 

I 

, 
1 ' • • "C(' ' {J : -

---- -~ -- -.:...!::...~----- ,:;;;;: __ :..J,............; ~~--

' M - -INA EMER T~ CAST: · O 
URQU'IZA 

DilRECTORA GENERAL o ,1E 
IDESARROLLO URBANO, S1UiELO Y 

VilVI ~INDA 

POR'E .M CIIPIO'' 

- -- - -, 

--C1RUZ PEREZ cu•~:: LLAR 

PAESIDEN,TIE MUNICIPAL 
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1 ' • 

c :1UD1AD 
J Á - z 

_- Q,R OR 1 Q >1P · EL 
S! CI~ • O . 1.-,, P · • liDI N1CIA 

· U ICl • IDE !H .. 
AYUN m : •. •• EN 'l,LI 

1CLAUID AV_-RÓ'NICA 1 •••. ORAL S 
M _D NA 

Dl 'RECT10RA 1CE.NIERA DIE 
DESARROILLO Ul:RBANO 

ANA CARMIEN ESTRADA ,CARCÍA 
R'EGIDORA 1C001RDIII ·• ADORA DE - •.· 

COMliSIÓN IDE IHACIENIDA 

ÚLTIMA HOJA DE FI IRMAS DEIL C10NVE 110 D1 • COLABORACIÓNI DE FECHIA 70 DE 
N,QVIEMBRE DE 2022, QUE CE EBRA EL 11 1 STIITUT01 D1El FO . DO NACII0 1NAL DE LA 

VIIVIENID PARA L01S1 TRABAJADO ,ES, LA 'SECRIETARÍA DE DES R_· OL,L,O A~RARIO, 
TER'Rl~OIRIAL •. • URIBA _10 Y El M 1UNIC,!IP'IO DE JUÁREZ CHIH:LJIAH 1UA, ( 

• 
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